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Expte. N° 14.423/09

VISTO:

La renuncia presentada por el Ing. Ricardo Jakúlica al cargo de Profesor Regular en la
categoría de Adjunto con dedicación Semiexclusiva en la asignatura Ingeniería de Sistemas de la
carrera de Ingeniería Industrial; y

CONSIDERANDO:

Que la misma se fundamenta en razón de haber sido designado en un cargo de Profesor
Regular en la categoría de Asociado con dedicación Semiexclusiva en la asignatura Teoría General
de Sistemas, del Plan de Estudio 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Industrial, a partir del
3 de agosto de 2009;

Que la Escuela de Ingeniería Industrial ha tomado conocimiento;

POR E~LO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en su sesión ordinaria del 28 de octubre de 2009)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Solicitar al Consejo Superior, aceptar la renuncia presentada por el Ing. Ricardo
JAKULlCA al cargo de PROFESOR REGULAR en la categoría de ADJUNTO con dedicación
SEMIEXCLl,JSIVA en la .asiqnaturaInqenierta de Sistemas de la carrera de Ingeniería Industrial,
con efecto retroactivo al3 de agosto, de 2009.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra Social,
Escuela de Ingeniería Industrial, Ing. Ricardo JAKULlCA, Dpto. Liquidaciones de Haberes, División

~ ~ersonal, Dpto. Docencia y siga al Consejo Superior a sus efectos.
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